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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES NÚMERO: AAO-DGODU-032-IR..S-19 

RELATIVA A: ESTUDIO DOCUMENTAL Y APOYO LOGÍSTICO PARA LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICO.ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA 
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AAO!DGODUIDT/19-08-09.011 

Ciudad de México, agosto 09 de 2019 

ASUNTO: INVTTACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A 

CUANDO MENOS TRES CONCUR SANTES 

SERVICIOS INTEGRALES DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA ROMA SA DE CV 
CALLE RANCHO LA HERRADURA N

º 

EXT CONDOMINIO 33 CASA 77 

NUMERO INTERIOR MZA 74 LOTE 17 COL SIERRA HERMOSA. C.P. 55749 

TECAMAC DE FELIPE VILANUEVA ESTADO DE MEXICO. 

P R E S E N T E 

ATENCIÓN: ANA ANGEL/CA MORALES LOPEZ 
ADMINISTRADOR ÚNICO 

La Administración Pública de la Ciudad de México por conducto del Órgano Político Administrativo en Álvaro Obregón, a través 
de la Dirección .General de Obras y Desarrollo Urbano, en observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 53 apartado A inciso 2 fracciones XII y XVII, inciso 12 fracciones 11, 111, IV, V y VI de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; arlículos 29 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México, y artículo Noveno del "Acuerdo por el que se delegan al Director General de Obras y Desarrollo Urbano las siguientes 
facultades", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 16 de noviembre de 2018; y de conformidad con los 
Artículos: 1, 3 inciso b Fracción IV, 5, 23, 24 Apartado 8, 25 inciso a fracción I, 26, 29, 44 Fracción I inciso b), 61, 62 y 64 de la 

Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a usted a participar en el procedimiento de contratación mediante Invitación 
Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes número AAO-DGODU-032-IR-S-19 para los servicios relacionados con la obra 
pública consistentes en la ESTUDIO DOCUMENTAL Y APOYO LOGÍSTICO PARA LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICO
ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA POR CONTRATO, DENTRO DEL PERIMETRO DE LA 
ALCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN.; estos servicios se realizarán mediante contrato en la modalidad de precios unitarios por 
unidad de concepto de servicio realizado, con fondos autorizados según Documento de Autorización de Suficiencia Presupuesta! 
número AAO/DTl10512019 de fecha 31 de julio de 2019. 

DATOS GENERALES: 

El procedimiento de contratación por Invitación Restringida a Cuando Menos Tres Concursantes, se llevará de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal; las Políticas 
Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra Pública; y las Normas de Construcción de la Administración Pública 
de la Ciudad de México por lo que para participar en el procedimiento de contratación mediante Invitación Restringida a Cuando 
Menos Tres Concursantes número AAO-OGODU-032-IR-S-19, se requiere-que el invitado consulte las bases. 

Primero. 

Segundo. 

Capital Contable mínimo requerido: 

Contar con un capital contable mínimo requerido de$ 461,316.15 (CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS DIEZ Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

Periodo de realización de los servicios objeto de esta Invitación Restringida: 

a). - Fecha programada de inicio: 26 DE AGOSTO DE 2019 
b). - Fecha Programada de terminación: 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
e). - Duración de los Servicios: 128 días naturales. 

,!Jc��c;� Alvaro lbf!;!gón; �Jor !ocios; ?G.re todos 
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 

@ 
Tel.: 52 76 67 28 

'
• Ant.oc: l"lo ifl"'l,..nN'lir ni.:>ncr.> .on l::::i, "!;:ih,rl:lllb-,.� h,,.,,M"c: r1,l•1tr::io r(ó 11c ::i,,- r"l::>nol r.c.t"irl::v1,'\ 
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Administración Pública de la Ciudad de México 
Alcaldía Álvaro Obregón 

Alcaldía Álvaro Obregón 

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 
Dirección Técnica 

Por todos, para todos. 2018-2021 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES NÚMERO: AAO-DGODU-032../R-S-19 

RELATIVA A: ESTUDIO DOCUMENTAL Y APOYO LOG(STICO PARA LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICO-ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON LA 
OBRA PÚBLICA POR CONTRATO, DENTRO DEL PERÍMETRO DE LA ALCALDIA ALVARO OBREGÓN. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 64 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se le solicita 
comunicar por escrito a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano; en caso de negativa a la invitación, informar al día 
siguiente hábil a la recepción de esta invitación; En caso de aceptación deberá cumplir con lo siguiente: 

ESPECIFICACIONES 

l.- La entrega de las Bases será directamente en las oficinas de la Jefatura de Unidad Departamental de Concursos, 

Contratos y Estimaciones adscrita a la Dirección Técnica de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano en la Alcaldía 
Álvaro Obregón; sita en calle Canario esquina Calle 10 S/N, Colonia Tolteca, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01150, 
Ciudad de México, a partir del día 09 agosto de 2019 y de conformidad con lo siguiente: 

c) Fecha para entrega las bases: 09 agosto de 2019.
d) Horario: de diez (10:00) a dieciocho (18:00) horas.

Para tal efecto deberá entregar los siguientes documentos, y en su caso presentar originales para cotejo: 

c) Escrito de solicitud por parte del interesado, manifestando su interés en participar en la licitación correspondiente,
indicando el número de licitación y descripción de la misma, nombre o razón social, domicilio completo para recibir
notificaciones ubicado dentro de la Ciudad de México y teléfono(s), en papel membretado de la persona o razón social,
firmado por el representante o apoderado legal, señalando claramente el cargo que ostenta (según Acta Constitutiva o
Poder Notarial), dirigido al Ingeniero Joel Salmerón de la Cueva, Director General de Obras y Desarrollo Urbano,
acompal'lado de una copia de identificación oficial (INE, cédula profesional o pasaporte).

d) Constancia de Registro de Concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno de la Ciudad de
México actualizada, misma que deberá expresar el Capital Contable requerido para dar cumplimiento a lo establecido
en los artículos 21, 22, 24 y 25 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.

11.- Asimismo y de conformidad con lo establecido en el artículo 64 fracción V de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, 
se informa que para llevar a cabo la evaluación económica, se deberá contar con un mínimo de tres propuestas con los 
documentos y requisitos completos caso contrario se declara desierto el concurso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43 
de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

111.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en lo dispuesto por los artículos 40 y 41 de la Ley 
de Obras Públicas del Distrito Federal, efectuándose el análisis comparativo de las propuestas admitidas se formulará el dictamen 
y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que haya reunido las condiciones legales, técnicas, 
económicas financieras y administrativas requeridas y garanticen satisfactoriamente el precio más bajo, por lo tanto en la 
evaluación de las propuestas no se utilizarán mecanismos de puntos y porcentajes. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán, si a su derecho conviene 
ejercer lo establecido en los artículos 72 y 80 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

FECHAS PROGRAMADAS DE LAS SESIONES PÚBLICAS 

A.-Visita a Lugar de la Ejecución de los trabajos 
Fecha: no aplica 
Hora: no aplica 
Lugar de Reunión: Sala de Juntas de la Dirección Técnica adscrita a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 
en la Alcaldía Alvaro Obregón; sita en calle Canario esquina Calle 10 SIN, Col. Tolteca, Alcaldía Alvaro Obregón, Códi 
Postal 01150, Ciudad de México. 

B . .Junta de Aclaraciones 
Fecha: 14 de agosto de 2019 
Hora: 12:00 horas. 

,!.\!ca1díai 1.5.!varo Ob;·S,gór.; ¡Jor todos; !=)i:,rz: todos 
Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01150 

$ 
. 

Tel.: 52 76 67 28 

'
Antes de imcrimir, p1ens� en la naturaleza, haQamos cultura de usar paoel reciclado. 
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